
 

 

 

 

INFORMACIÓN PARA VITICULTORES 

(21 de abril de 2026) 
 

SE RECOMIENDA LA VIGILANCIA DE SUS PARCELAS EN 

CUANTO A LAS SIGUIENTES AFECCIONES: 
 

Enfermedades: MILDIU, en VIÑEDO. 

Dados los antecedentes de incidencia de mildiu en viñedo en la campaña anterior, y 

ante la previsión de precipitaciones compatibles con inicios de infección, desde la 

Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, a partir de ahora y, 

especialmente, en aquellas zonas en las que la previsión de lluvias en los siguientes 

3-5 días sea de en torno a los 7-10 mm o superior, SE RECOMIENDA: 

✓ La aplicación de tratamiento fungicida preventivo, antes de la 

ocurrencia de las precipitaciones, para adelantarse al posible inicio de 

procesos infectivos primarios. 

✓ Así como la vigilancia de sus parcelas y la consulta de la ficha de apoyo 

técnico emitida al efecto. 

(Ficha disponible en https://plagas.itacyl.es/mildiu-en-vinedo) 

Consideraciones: 

➢ En caso de necesidad de repetir tratamientos, alternar productos con distinto modo de acción para 

evitar la generación de posibles resistencias. Utilizar sólo productos autorizados en el Registro 

Oficial de Productos Fitosanitarios del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. Consulta 

de productos: 

https://www.mapa.gob.es/es/agricultura/temas/sanidad-vegetal/productos-

fitosanitarios/registro-productos/ 
 

Más información en http://plagas.itacyl.es 
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